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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

Un año........................  47 pesetas

Seis meses................ ,.............  25 »

Tres id................................   13 »

Ejemplar: 0,50 pesetas.-Atrasado: 1,00

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Es
tado. = (Art. l.° del Código Civil). = Inmeliatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boi etín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del númeio si
guiente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada, año-

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS ^PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año..................................... 50 pesetas x

Seis meses................................ 26 >

Tres id.................................... 14 » —

Pago adelantado

fiJÜIERM CIVIL
Circulares.

El limo. Sr Director General de 
Administración Local, en oficio nú
mero 136, de fecha 19 del actual, 
me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr: Visto el expediente 
de pensión de orfandad instruido 
por el Ayuntamiento de Sasamón, 
con motivo de la solicitud formula
da por Doña Felisa Aiienza Gar
cía y hermana,' huérfanas del que 
fué Veterinario del citado Ayunta
miento D. Mariano Atienza déla 
Torre, remitido a este Ministerio al 
efecto de que se practique el pro
rrateo determinado por el artículo 
46 del Reglamento de 25 de agos
to de 1924.

Resultando. Que el causante 
prestó servicios por espacio de 
más de veinte años en los Ayun
tamientos de Olmíllos de ‘Sasa
món, Yudego y Villandiego, Cañi
zar de los Ajos, Villorejo, Viilanüe- 
va Argafio, Villasidr.o, Pedresa del 
Paramo, Citores del Páramo y Sa
samón, habiendo disfrutado como 
mayor sueldo durante más de dos 
años el de 3.813*28 pesetas.

Considerando. Que el Ayunta
miento de Sasamón, a la vista del 
expediente, y teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el artículo 47 del
eitado Reglamento, acordó conce
der la pensión solicitada con el ha
ber de 953*32 pesetas, equivalente 
a la cuarta parte del expresado 
sueldo regulador-,

Esta Dirección General ha efec
tuado el reglamentario prorrateo, 
con arreglo al cual los referidos 
Ayuntamientos contribuirán al pa
go de la pensión anual concedida 
con las-cuotas mensuales siguien
tes:

Olmíllos de Sasamón, 5*76 pe
setas; Yudego y Villandiego, 4*60 
pesetas; Cañizar de los Ajos, 3*32 
pesetas; Villorejo, 21*58 pesetas; 
Viílanueva Argafio, 1*04 pesetas; 
Villasidro, 2*28 pesetas; Pedresa 
del Paramo, 2*60 pesetas; Citores 
del Páramo, 1 *40 y Sasamón, 38*88 
pesetas; cuyo total, equivalente a 
la dozava parte de la -pensión 
anual, abo.nará integra y puntual
mente el Ayuntamiento de Sasa
món, recaudando de los otros, pa
ra reintegrarse conforme previene 
y ordena el citado artículo 46, ias 

cantidades que les corresponden 
satisfacer».

Lo que se hace público en este 
Boletín Oficial para los efectos 
oportunos.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 24 de enero de 1942.
El ¡Gobernador,

José Alvarez Imaz.

El Alcalde de Merindad de Mon- 
tija me comunica que en el pueblo 
de Barcenillas del Rivero, en el 
domicilio del vecino D. Agustín 
Saínz se halla recogida una oveja 
merina blanca, como de tres años, 
las dos orejas despuntadas yen la 
derecha un corte; dicha oveja tiene 
su cría,

Quien acredite ser su dueño 
puede recogerla en dicho pueblo 
de Barcenillas del Rivero.

Burgos 23 de enero de 1942.
El Gobernador,

José Alvarez Imaz.

Diputación Provincial
Concesión de plantones de árbo

les frutales
Teniendo en cuenta que las pe

ticiones de plantones de árboles 
frutales del vivero del Campo 
Práctico de Agricultura de esta 
Diputación, superan considerable
mente a nuestras existencias de i 
los mismos, se ha hecho una dis
tribución equitativa de los citados 
plantones, atendiendo en lugar 
preferente las peticiones de peque
ños. agricultores y entidades.

Los peticionarios que tengan su 
residencia en la capital, pueden 
pasarse de cuatro y media a seis 
de la tarde por. las Oficinas del 
Servicio-Pecuario de esta Diputa
ción, con el fin de enterarles de la 
concesión que les ha sido hecha y 
forma de recogerla. A los conce
sionarios de los pueblos de la pro
vincia, se les comunicará por con
ducto de las Alcaldías correspon
dientes la cuantía de la concesión 
al propio tiempo que se les intere
sa expongan la forma en que de
sean les sean remitidos los planto
nes en cuestión, significándoles 
que dadas las grandes dificultades 
que existen para el envío por con
ducto de los coches de línea, caso 

de que elijan esta forma de remi
sión, deberán gestionar ellos di
rectamente de los encargados de 
tales coches la admisión del envío.

Burgos 24 de enero de 1942.= 
El Presidente, Julio de la Puente 
Careaga.

íomisarla Genera! tó Ibasletimientos 
j Transportes

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Circular núm. 168
Esíudiado por la Junta Superior 

de Precios el reajuste en el merca
do y comercio de pescados fres
cos, a continuación se relacionan 
los precios que han de regir como 
máximos en esta provincia para el 
público, en los cuales se encuen
tran incluidos todos los gastos y 
beneficios, incluso los arbitrios 
municipales, etc., no pudiendo ha
cerse ninguna modificación en los 
mismos para los pueblos.

La subasta' en los puertos se 
efectuará a la baja, comenzando 
en los mismos a la cotización re
sultante de deducir del precio tope 
máximo fijado de venta al público 
para la provincia, un 15 por 100; 
esta disposición ha de regir tam
bién para el pescado que se vaya 
a exportar a otras provincias, no 
pudiendo cargarse en factura ma-' 
yor valor de este tope obtenido.

En las plazas del interior donde 
también se efectúe subasta, forzo
samente ésta comenzará con el 
descuento del 15 por 100 del pre
cio que en la misma tenga marca
do para el consumo público.

Los precios que han de regir en
esta provincia, son los siguientes:
Abadejo................ 4*60 pías. kg.
Acedías ................ 3*30 » »
Agujas.................. 2*80 » »
Almejas corrientes

o chirlas.............. 2*80 » »
Almeja fina. . .. . :<■ 4*80 » »
Andarinas o néco-
ras . - . Libre.

Anchoa, boquerón
o bocartes, bu-
n os o rabUsof.. . 2*80 pías. kg.

Anguilas................ 3*50 > »
Angulas ... ........ 29*80 » »
Arañas ................... 3*30 » »
Atún...................... 5*80 » »
Babosas o chochas 2*80 » »
Bacalao... .......... 2*80 » »

Bertorellas o bro-,
tollas...................

Besugos.................
Bigarros................
Bocas ....................

2*80 
5*50 
Libre.

»

»
»

»
»

Bonito o albacora. 5*80 ptas. kg.
Borriquetes..........
Brecas,cacuchoso

5*30 » »

pajeles..................
Boga, caramel,

3*00 » »

cherret, garret, 
callet o yerret .. . 2*80 » »

Brujas o gallos to-
4*80dos los tamaños. » »

Burel, jurel o chi
charro................

Caballas, berdel,
2*30 »

xarda o. bisú to
dos los tamaños. 2*80 » »

Calamares............
Cananas, volado-

9*80 » »

res o potas jibias. 2*80 » »
Capuchas o rayas.
Cangrejos de mar

2*30 » »

y río.................... Libre.
Carabineros........ 6*80 ptas. kg.
Caracoles ..........
Castañeta, palo
meta, pardo o ja-

lábre.

puta....................... 3*35 ptas. kg.
Cazón, gato, miel-
ga, pintarroja y 
colá........................ 3*55 » »

Centollos............... 5*80 » »
Cigalas.................. 7*80 » »
Cintas o morralla . 2*30 » »
Congrio.............. .. 5*30 » »
Corbina sin cabeza 4*30 » »
Cucas.................... 2*30 » »
Chanquetes........... Libre.
Delfín .................... 3*80 ptas. kg.
Dentón sin cabeza
ypargo o macho
te sin cabeza. . .. 3*80 » »

Dorada................... 3*50 » »
Escrofina.............. 3*30 » »
Espadín ................. 2*30 » »
Espafiala.............. 3*80 »' »
Fanecas ................ 2*55 » »
Galeras................
Gallinas, escacho,

2*50 » »

garneu o rubio .. 
Gambas crudas o

2*80 » »

cocidas................ 5*80 » »
Langosta.............. 24*80 » »
Langostinos........
Lenguado, baila,

29*80 » »

lubina o robalo . . 
Lisa, mujol o mu-

11*80 » »

jos, mulles o cor- 
cones .................. 3*30 » »

Lija........................ 2*30 » »
Marrajo ................ 3*80 » »
Mejillones.............. 1*80 » »



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Melva..................... 5*50 ptas. kg. ¡
Merluza de más de

un kilogramo, sin
cabeza ................ 8*80 » »

Mero....................... 6*80 » »
Ostras............  . • • Libre.
Panchos ................ 5*50 ptas. kg.
Peces de río ... • 5*50 » »
Percebes................ 4*80 » »
Pescadilla hasta
200 gramos .... • 5*80 » »

Pescadilla de 200 a
1.000 gramos . • . 5*50 » 2>
(Nota.—Se permite en la clasifi-

cación de pesos de las dos clases
de pescadillas citadas una tole-
rancia de un 5 por 100).
Pez e'spada............ 5*80 ptas. kg.
Pez martillo, relo-
jes o sanmartín-
cho.......... ............ 2*50 » »

Pez palo................. 4*50 » >
Pulpo............   . 2*55 > »
Quisquillas............ 7*80 » »
Rape (colas) «... • 6*80 » »
Rape (cuerpos) . . . 5*50 » »
Ratas.................... 5*80 » »
Reos o truchas... 10-* 80 » »
Rodaballos o pía-
tusas o trubó. . .. 5*80 » »

Rúmbeles todos los
tamaños............... 2*80 » »

Sábalo.................. 2‘80 » »
Sables .................. 2*55 »
Salmón.................. 17*80 » »
Salmonetes.......... 7*15 » »
Sardinas, alachas,
sardinilla o parro-
cha...................... 5-50 » »

Tortuga................ 2‘80 » >
Será obligación de todo pesca

dero colocar sobre cada especie 
un cartel bien visible en el que se 
especifique el nombre de la misma 
y el precio que marque, que en 
ningún caso, ni bajo ningún pre
texto, excederá dé la tasa oficial.

Los infractores de la presente 
Circular serán puestos a disposi
ción de la Fiscalía Provincial de 
Tasas.

La presente Circular anula la 
144, publicada el 11 de diciembre 
último.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento 
exacto.

Burgos 20 de enero de 1942.= 
El Gobernador Civil, Jefe del Ser
vicio, José Alvarez Imaz.

Circular núm. 169.
Sobre entrega de garbanzos al 

Servicio Nacional del Trigo.
La Comisaría General de Abas

tecimientos y Transportes, en vir
tud de las facultades que tiene 
conferidas por la Ley de 24 de ju
nio y Decreto de 15 de agosto del 
pasado año, ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

1. ° El productor queda obliga
do a entregar al Servicio Nacional 
del Trigo la totalidad de los gar
banzos disponibles para la venta, 
eñ el plazo que comprende el dia 
25 del presente mes al l.° de fe
brero próximo en varias provin
cias, entre las que se encuentra la 
de mi mando.

2. ° Todo productor de esta 
provincia que no entregue la can
tidad de garbanzos, disponibles a 
la venta en el plazo establecido, 
quedará sujeto a la Ley dé la Jefa
tura del Estado de 16 de octubre 
del pasado año, por la que se mo
difica la de 24 de junio del mismo 
año.

Lo que se hace público para su 
más exacto cumplimiento.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 20 de enero de 1942. 
=EI Gobernador Civil, Jefe de! 
Servicio, José Alvarez Imaz.

Precios de! papel de producción 
nacional.

La Secretaría General Técnica 
del Ministerio de Industria y Co
mercio, me comunica por medio 
de la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes, que ha 
resuelto autorizar para la venta 
del papel de producción nacional, 
destinado a los periódicos diarios, 
el precio de 107'24 pesetas los 100 
kilos sobre vagón origen, siendo 
el impuesto de usos y consumos 
aparte.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y su más exac- 
tocumplimiento.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 20 de enero de 1942.— 
El Gobernador Civil, Jefe del Ser
vicio, José Alvarez Imaz.

i’ttímiWAs .niDimijp
Aranda de Duero

D. Valeriano Valiente Delgado, 
Juez de instrucción de Aranda 
de Duero y su partido,
Hago saber: Que en este Juz

gado se ha tramitado con el nú
mero 50 de 1959, sumario sobre 
malversación de caudales públicos 
contra Timoteo Núñez Gete, veci
no de Villanuevci de Gumiel, en 
cuyo procedimiento fueron embar
gadas como de la pertenencia de 
dicho sujeto las fincas siguientes:

Mitad de una casa sita en el 
pueblo de Villanueva de Gumiel y 
su calle de Pedro Redondo, que lin
da frente dicha calle, derecha en
trando calle de la Fuente, izquier
da otra de Cesárea Núñez y espal- 

1 da Urbano Gete, tasada en 2.000 
| pesetas

Un corral en la Travesía de la 
Fuente de referido pueblo, que lin
da frente dicha calle, derecha e 
izquierda huertos, tasado en 800.

Una tierra sita en término de Vi
llanueva de Gumiel, y pago del Pe
ñón, de tres celemines de cabida, 

I que linda, N. cotarro y 8. Eleute- 
!rio Gete, tasada en 100.

Otra en el mismo término, a Ra
poseras de ocho celemines, que 

I linda N. Damián Núñez y 8. Gu
mersindo Nebreda, tasada en 400.

Otra en el mismo término, a Val- 
delascasas, de seis celemines, que 
linda N. Emilio Arranz y 8. caña
da, tasada en 200.

Otra en el mismo término, al To- 
llar, de cinco celemines, que linda 
N. Cosme Ontafión y 8. Antonina 
Romaniega, tasada en 500.

Una viña en la Senda del Moli
nero, de setecientas vides, que lin
da N. Paulino Ontafión y 8. cami
no, tasada en 700.

Otra viña al Quemado, de dos
cientas vides, que linda N. Ambro
sio Núñez y 8. camino, tasada 
en 200.

Otra al mismo pago, de cuatro
cientas vides, que linda N. Tomás 
Nebreda y 8. Cosme Ontafión, ta
sada en 400.

Por providencia de esta fecha se 
ha acordado sacar por segunda 
vez a pública subasta por término 
de veinte días y con la rebaja del 

1 veinticinco por ciento de su avalúo

las fincas anteriormente descritas, ¡ 
señalándose para ella el día 27 de 
febrero próximo a las doce horas 
en la sala de audiencia de este 
Juzgado, cuya subasta se habrá 
de celebrar con las condiciones si
guientes:

1. a Para tomar parte en la su
basta es requisito indispensable 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto el importe del diez 
por ciento del avalúo.

2. " No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del tipo por el cual se sacan I 
a subasta dichos bienes.

5.a Se podrá optar separada
mente a cada finca, si bien tendrá 
preferencia el licitador que lo veri
fique a la totalidad.

4. a No existen títulos de pro
piedad de las fincas de referencia 
siendo de cuenta del rematante su 
habilitación, y

5. a Las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos 
sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Aranda de Duero a 
quince de enero de mil novecien
tos cuarenta y dos.=El Juez, Va
leriano Valiente. = El Secretario 
Judicial, José Parga.

---------- .................. .........................
Juzgado Militar de Ejecuciones

Francisco Carrasco Villa, hijo 
de Heliodoro y Vicenta, de 27 años 
de edad, natural de Santander, 
vecino de Burgos, con último do
micilio en la calle San Pedro Car
den i, número 74, de oficio palafre
nero, casado; comparecerá en el 
término de ocho días, a contar 
desde la publicación del presente, 
ante el Juzgado militar de Ejecu
ciones de Burgos, para serle noti
ficada la conmutación de pena que 
le ha sido practicada

Dado en Burgos a 11 de diciem
bre de 1941.=EI Juez de ejecucio
nes, José Quindós

Alcaldía de Oña.
Vacante, por renuncia del que la 

venía desempeñando, la plaza de 
guarda municipal del campo de

este término municipal, el Ayunta
miento que presido, en sesión de 
51 de diciembre del año último, 
acordó sacar a concurso la expre
sada plaza en las siguientes co:¡- 
díciones:

1. a Obligaciones,—Las propias 
de su cargo y aquellas que la Al
caldía en uso de sus atribuciones 
estime ordenarle.

Retribución.—1500 pesetas anua
les, pagadas por mensualidades 
vencidas de los fondos munici
pales.

Provisión.—Con sujeción a lo 
dispuesto por Decreto-Ley de 25 
de agosto de 1959,y dehiás dispo
siciones complementarias.

2. a En atención a las elemen
tales obligaciones de este cargo, 
se considerarán aptos para su des
empeño, todos aquellos solicitan
tes que suscriban de su puño y 
letra la instancia concursando la 
plaza y dentro de éstas, aquélla 
que el Ayuntamiento le sea más 
satisfactoria.

Para optar a la plaza que se 
anuncia, ios solicitantes habrán de 
acreditar:

a) Haber observado buena con
ducta pública y privada y acredi
tar su adhesión al Glorioso Movi
miento Nacional.

b) No padecer, defecto físico 
que je imposibilite para el ejercicio 
del cargo, cuyo extremo justificará 
mediante certificado facultativo ex
pedido por el Médico titular de es
te Ayuntamiento o del en que ten
ga su residencia.

c) Cuantos otros extremos 
crea el solicitante puede y debe 
aportar para justificar su preferen
te derecho.

5.a A falta de solicitantes que 
reunan las condiciones arriba de
talladas osean los comprendidos 
en el Decreto-Ley de 25 de agosto 
de 1959 y disposiciones comple
mentarias, el Ayuntamiento se re
serva el derecho de adjudicar la 
plaza a aquél que sin reunir todas 
las condiciones precisas para el 
exacto cumplimiento del mentado 
Decreto, las reuna no obstante su
ficientes para el desempeño del 
cargo.

j 4.a El plazo de presentación de 
instancias será el de treinta dias 

I hábiles, contados a partir de la pu
blicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
pues transcurrido éste no se ad
mitirá ninguna.

I Ofia 7 de enero de 1942.== El 
Alcalde, Eustasio Martínez.

ANUNCIOS PARTICULARES

CAJA ÜE MUNICIPAL IIIÜKGIIS
FUNDADA EL 11 DE JUNIO DE 1926, BAJO EL PATRONATO DEL

■ GOBIERNO. Y CON LA GARANTÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO

E INSTALADA EN LA PLANTA BAJA DE LA CASA CONSISTORIAL

INTERESES QUE ABONA
En libretas ordinarias.................................................2 por 100 anual
En imposiciones a plazo de seis meses.................... 2*50 » » »
En imposiciones a plazo de un año.......................... 5 » » »
En cuentas corrientes a la vista . . ...........................1 » » »

CAPITAL DE IMPONENTES
PESETAS

En 51 de diciembre de 1959.............................................. 56.254.645*69
En 51 de diciembre de 1940................................................. 40.755.520*25

Establecimiento Tipográfico de la Diputación


